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Central 
FISICO ELECTRONICO CT E S D 

800-1 	HISTORIA LABORAL 

Es el expediente que contienen los documentos relacionados con el vínculo laboral que se establece entre un 
empleado y un empleador y que es custodiado por la entidad y alimentado desde la vinculación de la persona, su 
vida laboral y su posterior retiro. 

Se definió que después de cerrado el expediente realizar su conservación en el archivo central por 80 años, tiempo 
prudente para dar cumplimiento a reclamaciones laborales, consultas pensionales y como antecedente. 

Finalizado el tiempo de retención, realizar una selección del total de expedientes de la serie, teniendo en cuenta las 
siguientes técnicas: 	 - 

1-800-1 HISTORIA LABORAL 80 X x x MUESTREOSELECTIVOOCUALITATIVO 
Seleccionar las historias laborales de los funcionarios que han sido Superintendentes en la entidad. 

MUESTREO ALEATORIO SIMPLE 
Después de cumplir con el muestreo selectivo, tomar una muestra aleatoria simple del 45% del total de expedientes 
de la serie. Porcentaje indicado segun la tabla de rangos No. 12 que se encuentra en el documento introductorio y 
su respectivo inventario. 

La documentación resultado de la selección será de conservación total, por tanto se le realizará digitalización y el 
restante eliminación, lo cual se debe realizar de acuerdo con los procedimientos establecidos por la entidad y 
descritos en el documento introductorio de las TVD. 

CT: Conservación total 	 : 	ti 	ma 	ón S: Selección 	 D: Digitalización 
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